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RESPOSABILIDAD 

DEL PERSONAL DE 

ENFERMRIA  

EL EJERCICIO DE 

LA ENFERMERÍA  
Concepto  

Persona formada o 

capacitada para 

proporcionar cuidados de 

enfermería 

De acuerdo a las 

disposiciones jurídicas 

aplicables y preparación 

académica. 

Labor  
Se encuentra regidas 

por normas: 
Civiles  

Laborales  

Derivados de términos 

de contratación  

Clasificación de 

enfermería  

Se clasifica en 

dos apartados: 

Personal profesional 

de enfermería 

Personal no profesional 

de enfermería 

 Enfermero general, 

especialista, con 

maestría, doctorado  

 Auxiliar de enfermería 

 Pasante de enfermería 

 Estudiante  

Relación  
Son actividades propias que le competen 

de acuerdo con la calidad respectiva, por 

lo que su responsabilidad será de ambos. 

RESPONSABILIDAD 

Y PROCEDIMIENTOS 

DEL PERSONAL DE 

ENFERMERÍA 

Términos  
Responsabilidad  

Responsable   

Obligación de reparar o 

satisfacer por si u otra 

persona. 

Obligado a responder 

de algo o por alguien. 

Responsabilidades de la 

NOM 

 Verificar el funcionamientos 

del equipo 

 Conocer y aplicar la NOM 

 Asumir el compromiso de 

actualizar 

 Cumplir con las normas 

institucionales 



 

RESPOSABILIDAD 

DEL PERSONAL DE 

ENFERMRIA  

Responsabilidades 

del personal no 

profesional 

 Actividades atención  de las 

necesidades de comodidad. 

 Intervención de enfermería 

interdependientes. 

 

Responsabilidades 

del técnico  

 Cuidados de mediana 

complejidad, derivados del 

plan terapéutico. 

Responsabilidades 

del técnico 

especializado 

 Prestación de servicios de 

naturaleza interdependiente 

o independiente en un 

campo especifico. 

Responsabilidades 

del licenciado en 

enfermería  

 Desarrolla acciones de plan 

terapéutico 

 Cuidados de mediana 

complejidad  

 Funciones administrativas, 

docentes  Responsabilidades 

de estudio posgrado 

 Atención en los servicios 

hospitalizados 

 Incrementa la calidad de los 

ciudadanos. 

Responsabilidades 

de enfermería con 

maestría  

 Prestaciones de 

servicios de 

enfermería con 

roles de educador. 
Responsabilidades 

de enfermería con 

doctorado  

 Aporta evidencias 

científicas 

 Su función sustantiva es de 

investigador. 
Responsabilidades 

en el ámbito legal 

 Constituye a punto 

toral en la relación 

de paciente y el 

personal de salud. 

Responsabilidad 

servidores públicos  

 Responsabilidad 

administrativas 

Constituye a un cumulo de obligaciones 

adicionales que posee la persona que 

presta sus servicios personales para el 

estado. 

 Responsabilidad 

penales  

 Responsabilidad 

civiles  

Consiste en sancionar las accione u 

omisiones que se han denominado 

delitos.  

Consigna el contrato de prestaciones 

de servicios profesionales. 
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